
 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

RESOLUCION Nº   736           

VIEDMA, 6 de Octubre de 2017.-

VISTO:  El  Expediente  Nº  CRH17-15  caratulado  “Jefe  Archivo  de  la  III 

Circunscripción Judicial s/ llamado a concurso interno” y; 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 271/17-STJ se dispuso el llamado a Concurso Interno Cerrado y 

subsidiariamente a Concurso Interno Abierto para la cobertura de 1 (un) cargo de Jefe de 

Despacho con funciones de Jefe de Archivo Circunscripcional de la IIIra.  Circunscripción 

Judicial, con sede de funciones en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

Que en orden a lo dispuesto por el artículo 18º del Reglamento Judicial y según lo 

dispuesto  en  los  artículos  3°  y  4°  de  la  citada  Resolución,  corresponde  designar  a  los 

integrantes de Mesas Examinadoras del presente concurso.

Por ello;

LA PRESIDENCIA DEL  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 RESUELVE:

Artículo 1º) Designar a los integrantes de las Mesas Examinadoras que participarán en 

el Concurso Interno Cerrado y subsidiariamente Concurso Interno Abierto llamado mediante 

la Resolución Nº 271/17-STJ: al Dr. Camperi, Edgardo Jorge – Juez de Cámara, Dr. Sosa 

Lukman, Roberto Ivan – Secretario de Primera Instancia y a la Dra. Ferrero, Susana Edith – 

Jefe de Archivo General.

 Artículo 2º)  Regístrese, comuníquese, tómese razón, publíquese y archívese.-

Fdo. APCARIAN. Presidente STJ.

Ante mi: BARONI. Administrador General.


